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CESION DE PARTICIPACIONES

SOCIALES: QUE HACE LA SENORA

DoÑA MARÍA BELÉN DÁVILA ALMEIDA

DE VALLE, A FAVOR DEL SEÑOR DON

IVAN ERNESTO CAMBA RUIZ.----

CUANTIA: US$4,50O.O0.---

"En la ciudad de Guayaquil, Capital de

la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los

catorce (14) días de1 mes de Mayo del año dos mil

catorce, ante ñí, Abogado CESARIO LEONIDAS

CONDO CHIRIBOGA, Nctario Quinta del Cantón,

comparecen: Por una parte, los cónyuges señores don

JO SE WILMAN VALLE REYES, quien declara ser

ecuatoriano, ejecutivo, y doña MARÍA BELÉN DAVILA

ALMEIDA DE VALLE, quien deciara ser ecuatoriana,

ejecutiva, ambos con domicilio y residencia en 1a

ciudad de Quito, de paso por esta, ciudad, por sus

propios derechos, y por los que representan de

sociedad conyugal por ellos form ada; y, por .otra

parte, €1 señor don IVAN ERNESTO CAMBA RlJlZ,

quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, con

domicilio y residencia en esta ciudad, por sus propios

derechos; mayores de edad, cdpaces para obligarse y

contratar, a quienes de conocer doy fe, por haberme

presentado sus documentos de identificación; y,

procediendo con amplia y entera libertad y bien

instruidos de 1a naturaleza y
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escritura publica de CESION DE PARTICIPACIONES

socIALES, para su otorgamiento me presentaron 1a

Minuta siguiente: "S E N O R N O T A R I O: En

e1 Registro de escrituras públicas a su cargo, slrvase

incorporar una d.e cESION DE PARTICIPACIONES

socIALES, al tenor de las cláusulas y declaraciones

siguientes: P R I MERA.-INTERVINIENTE.-

Intervienen en e1 otorgamiento de la presente

escritura pública: UNO. UNO: Por u.na parte, 1a Señora

María Belén Dávila Almeida de Valle, por sus propios

d.erechos, a quien en adelante se ia denominará "LA

CEDENTE', e fl compañía de su cónyuge señor José

Wilman Valle Reyes, quien con su firma en este

instrumento consiente y auto ríza expresamente 1a

cesión de participaciones que efectúa "LA CEDENTE";

y, UNO.DOS. For otra parte, el Señor IVAN ERNESTO

CAMBA RUIZ, por sus propios derechos, a quien en

adelante se 1o denominará "EL CESIONARIO". -

S E G U N D A.- ANTECEDENTES: DOS.UNO: Mediante

escritura púb1ica celebrada el diecisiete de Diciembre

de dos mil diez, ante ei Notario Suplente Vigésimo

Noveno del Cantón Guayaquii, Abogado Renato

Carlos Esteves Sañudo, e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo Cantón, e1 veintiuno de Enero

del dos mil once, con todas las formalidades legales

se constituyó 1a CompañÍa'SEMMAVER CIA.LTDA.",

con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un

capital social de diez mil dólares de los Estados
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unidos de Norteamérica, dividido en diez mil
participaciones iguales, dcumulativas e indivisibles

de un dólar de los Estados unidos de América cada

una de ellas; Dos.Dos: En sesión de Junta General

Extraordinaria y universal de socios de "sEMMAVER

CIA.LTDA.", celebrada ei doce de Mayo de dos mil

catorce, resolvió por Lrnanimidad autorizar a 1a socia

señora María Belén Dávila Almeida de vaile, a ceder y

transferir a favor del señor IVAN ERNESTo cAMBA

RUIZ, las cuatro mi1 quinie ntas (4. s00)

participaciones iguales, ácurnuiativas e indivisibles

de un dólar de los Estados unidos de América cada

una, según consta del certificado extendido por e1

Gerente de SEMMAVER cIA.LTDA., en cLr.mplimiento

de 1o dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley de

compañías, que se agrega para formar parte de este

instrumento.- T E R c E R A.- oBJETo: sobre la base

de los antecedentes expuestos en ra cláusula que

antecede, "LA CEDENTE", Señora MarÍa Belén Dávi1a

Almeida de val1e, debidamente auto rizad,a por su

cónyuge, señor José wilman valle Reyes, cede a títu1o

de compraventa cuatro mi1 quinientas (4. s00)

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles

de un dólar de los Estados unidos d e América cada

una, de las que es titular en el capital social de

SEMMAVER cIA.LTDA., con todos los derechos y

créditos inherentes a las mismas hasta la presente

fecha, a favor del señor IVAN ERNESTo sAMBA Rnrz,
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aceptando "EL CESIONARIO" la referida cesión, en

forma expresa. - CUARTA.-TERMINOSY

CONDICIONES: CUATRO. UNO.- PRECIO: Las partes

declaran de modo expreso que el precio pactado por 1a

compraventa de las participaciones que se ceden en

virtud de este instrumento, eue es equivalente a su

valor nominal, se encuentra íntegramente pagado, por

1o que "LA CEDENTE", flo tiene reclamo alguno que

hacer contra "EL CESIONARIO', por esta causa.-

CUATRO.DOS.- "LA CEDENTE" declara que las

utilidades que 1e correspondan por 1as participaciones

que cede por este instrumento no están sujetas a

embargo y que dichas participaciones son de su

propiedad, habiéndolas adquirido en debida forma y

pagado en su integridad. - CUATRO.TRES: Tanto "LA

CEDENTE" como "EL CESIONARIO" declaran ser de

nacionalidad ecuatoriana. - CUATRO. CUATRO:

GASTOS.- Los gastos que se ocasionen por la cesrón

contenida en este instrumento serán de cargo de "EL

CESIONARIO".- Agregue usted, señor Notario, las

demás cláusulas de estiio para- 1a plena validez y

perfeccionarniento de este instrumento.- (Firmado)

Lila Amaya C., AEOGADA LILA AMAYA CORNEJO,

Registro número cinco mil cuatrocientos siete-Colegio

de Abogados del Guayas".- (Hasta aquí 1a Minuta) .-

ES COPIA.- Por tanto, los señores otorgantes, s€

ratificaron en ei contenido de 1a Minuta inserta; y,

habiéndoles leído yo, el Notario, esta escritura de
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES: QUE HACE

LA SEÑORA DOÑA MARÍA EELÉN DAVILA ALMEIDA DE

VALLE, A FAVOR DEL SEÑOR DON .IVAN ERNESTO

CAMBA RUIZ, efl alta voz, de principio a fin, a los

otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron en unidad

de acto y conmigo, de todo 10 cual doy fe.-
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C.C. #

C.V. #

C.C. #

C.V. #

IVAN ERNESTO CAMBA

c.c. # o9-L8426677.-

c.v. # 023-0L23.-

WILMAN VALLE REYES.

10-o 1691938.-

BELEN DÁVILA ALMEIDA

17-o7540371.-
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y
UNI\¡ERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA *SEMMAVER. CIA. LTD.{.",
CELEBR.dDA EL I}OCE DE MAYO DE DOS MIL CATOR.CE.

En Guayaquil, a los l 2 días del mes de Mayo del dos rnil catorce, a las 1 1h20 horas,
en la 0ficina ubicada en el solar l8 s/n de la Mz. 1886 de la Cooperativa el Pueblo y
su Reino, se reúnen los socios de Ia Compañía "§EMMAVER CrA. LTDA.,,: Sr.
CARLOS EDUARIIO MORALES ALMEIDA, por sus propios y personaies derechos,
propietario de cinco rmil quinientas (5.500) participaciones; y, la Sra. MAR.IA BEI-EN
DAVILA ALMEIDA, por sus propios y personales derechos, propietaria de cuatro rnil
quinientas (a.500) participaciones. Todas las participaciones son iguales, acumulativas e
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Américacadauna, pagadas en el ciento
por ciento del valor de cada tma de ellas.

Como los socios concurrentes representanla totalidad del capital social 4e la Compañía que
es de DI§,Z MTL DOLARES DE I,OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉR.ICA, dividido en
diez mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados
Unidos de Aménca cada una de ellas, resueiven por unanimidad constituirse en Jtmta
General Extraordinaria de Socios de conformidad con 1o dispuesto en el artículo 238 de la
Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de rma Junta Universal, en
concordancia con 1o dispuesto en el Art. 1 19, con el objeto de conocer y resolver sobre el
unico punto del ORDEN DEL nÍa: COXOCER Y R.ESOLVER. LA DECISION DE LA
SOCIA DE LA COMPAÑÍA, SRA. IVIARIA BELEN DAVILA ALMEIDA, DE
CEDER Y TR.AI{SFERIR LA TOTALID,{D DB SUS PARTICIPACIONES.

Preside la Junta la Sra. María Be1én Dávila Almeida; y, acltacomo Secretario el Sr. Carlos
Eduardo Morales Almeida, en sus calidades de Presidenta y Gerente de la Compañía,
respectivamente.

Se deja constancia de que el Secretario formuló la lista de asistentes pertinente.

El Presidente considerando que eslá representada la totalidad del capital social de la
Compañía, declara formalmente instalada y abierta la Junta General y manifiesta que se debe
proceder a conocer y resolver el único punto del Orden del Día, esto es, conocer y resolver
la decisión de 1a socia de la compañía, Sra. María Belén Dávila Almeicia, de ceder y
transferir la totalidad de sus participaciones.

A contmuación,tomaLapalabra Ia Sra. MaríaBelén Dávila Almeida y expresa que es su
interés ceder y transferir a favor del Sr. MN ERNESTO CAMBA I{.UZ; las cuatno mil
quinientas (a.500) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los
Estados Unidos de Aménca cada una, que tiene en el Capital de la Compañía, por lo que
solicita la respectiva autorización.

Luego de las deliberaciones respectivas, la Junta General Extraordin ana y Universal
de Socios por unanimidad resuelve attorizar a la Sra. María Belén Dávlla Almeicla
ceder y tansferir las cuatro mil quinientas (4.500) participaciones iguales, acumulativas e
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cadauna, que tiene en el capital
de la Compañía SEMMAVER CIA" LTD.{.



No habiendo otro asunto que tratar la Presidenta declara terminada la sesión, concediendo un
receso parala redacción del acta. Hecho que fue leídaa los concurrentes es aprobada por
turanimidad y srn ninguna modi{icación firmando para constancia todos los asistentes. Se
levanta ,, *'6rls 12h00 horas

,k-\"[,N-
PRESIDENTA

MAR,IA

CARLOS EDU

Carlos Edü les Almeida
GERENTE - SE ARIO

ORALES ALMEIDA
o

-{

Marla Belén Dávila Almeida

ÍñnÁltr,A AT,METDA



CERTTFICADO

Por medio de |a presente Y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113 de la

Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en sesión de Junta General

Extraordin ariay universal de socios de SEMMAVBR crA. LTDA., celebrada el doce

de mayo de dos mil catorce, se resolvió porr:nanimidad de votos autorizar a la Socia, Sra'

MARÍA BBLÉN OÁVff,A ALMEIDA, o ceder y transferir a favor del Sr' IV'AN

ERNESTO CAMBA RUIZ, 1as cuatro mil quinientas (4.500) participaciones iguales,

acumulativas e indivisibles de un dó1ar de los Estados Unidos de América cada una, del

caprtal de la mencionada Compañía.

Guayaquil,12 de MaYo del2014

Lo certifica:

SEMMA\'Ets. C LTDA.

Carlos Ed les Almeida
E



.:, ,..r .ji::i,
] '. Jl:]:],,

,..;t:., ,i: . I-'''i'l' 
'

.8?0?srü$$?.r
;f'::.i lil;:15 -i t¡r Jr lilni :;

OAVILA ALMEIDA.TJTA¡¡IA EELÉN ,,

L{j{i*llT,Fr¡lÁcl;!r}¡it{1 §:,. i

fl0|lli¡Cil¡1 . . .
..' GUÍÍO .

§A}I BLJ\*
'!iituiÁ ii::lc.{i t,rtiÉlctl$jti §t047'oA.: 1

',n,§(:i{!ij{ltÉt&i} ait EÜuAT§RIANA .' r

il§lHlll lEIl ll§ l¡l ltil§il "H'Éiy;LT# "'

iir4r'
'rr:il

sig -;:'ffi;ff:*JJ;§ilti.'

,i¡lt¡. {tesuu¡o tL" üeitnn
f,$rcfe'ltfo Súo. dr*0

Guwe¡etull

0't0 - 0202
NÚMERO DE CERTIFICADO

PICHIN§HA
PROVINE¡A

QUITO

CANTéN

,f 70754S37{
CEDUTA

DAVILA ALNÁEIDA MARIII' BE¡-ÉN

etRcuNseR¡Pc¡óN -"-
POMASQUI

PARROOUIA

0

I
ZONA

OE LA JUNTA

_:rJ,,= i ti'::

:;i:i"::ij,ii,, I :
.¡ l-rl:! i-:l:f':¡¡',.

,,r..iii,;i':j :¡,,i1 ;- Fi.::,.i:

l,:.;iii- i:

!:.iii

:ilrlé :t-:{itii-,,ii: :;,i-:ti-,,...1-i-::,t-.-i::;,::ll

;¿ -' ' i- t -i' rjli I u'+¿iltJ / .'

_;--: L:.:,i,i .. .E:'-_r
CAMBA RUI:¿ iVA¡,1 i:l\i'tES'¡'ü

ü U /\i'¡i S
:iiü! ñiiÁ ,llitci ¡lsalFllPrllail
nnUi-E D/\ULE

i.oir ¡a»r : . '; r),{r?p.ai:lu1A

.,'.'/ .-.t.r:. ! :

i.) ,jiiEilDi:ilTri/: DE Lq JJll fÁ

0

ü
:L1I]A

:I T- fiEPÚBLKA DEL ECU¡IiDCI
§*-.',r1 i_:'3 $5, . ntnicriot¡ GE¡liE¿tAL t)E HFGrs r fi Q clvr t-.
i:,'-,i.¡,1.r -'. .::, 

j lf i-¡r:r- rIrC4(¡lf ¡ Y CEil'.rLr\cloll .

i'¡iÍ;;t; t¡,i: cú¡"¡i;rl¡i¡'lt"ett'¡*,etl¡"t'it'ii&.

coru¿;

ó

É""%
t@:

ffi*-q
f,WE
(tor*#

ai;. Cesütr'¡ u' Condo

l*glo¡to 5fi4 6at ¡'



''., ',t'iulihififiJ',,i:fti;fisfl PC ] ,/r: r::ir¡
.., .i.t:¡

,:i,,

CriLrlJl"^ !.rfl

OIUDADANIíA
¡tILt.l.ll lrJS y N(JAtBliEi
V¡ll-LE t'tsyE§
JOSE !1'ILMAN

LUd^r'i i.il: NAC¡lyltu{ rrr
IMAABUI?A
pifv,AAtP,nQ
FIMAMFIRO

r'i. 1{J0xü91$3=g
BACHILLERATO EMPLL'AOO

^PU.rrDO5 

y t'lotuiiti{E5 0EL pi\})rit

Ll.nii\ti Y Fic¡,t¡t DE §,írcütcrorl :

oLJtTO

¡t¡:inUccrúu PllOFIs;ci J / Dri[,PACiólv

i:II ;i :)1.¡r,;tUtL¡ il"

ü$,r#rs$

,.,.'r,l

ii,i::l:-",

;, '.r
,: xj

flfililtitil

iiii/;.lli,1lrllff",*?{fi líf 
,

§51i\DO Cr\41 CASADO
MAR'A BELEN
DAVII.A ALM¡:IDA

".r'.,]'t'

li-

e§

0iñcuN§cntPclóN

llil:,.¡

TtRf,EfiA CUFT1l

úti.1es xernx,-
ENMENDADO:

0

't
¿0N/r

fÉ cte ell flerr:
y firmo e

may0 cel

es ta
lcJa s€)

ns n¡i.1 torce. -

ul.J
t
4

rO

., .r,':' ,, ll ,

:i::-:- t'ii::!

ji¡i 1¡!t
qt:i:Üri.l,l,;"
i:;:.,tiJtr.r'
'l . ..ilt,

Ee otnrg6 ante mí, Eñ

ü[RT]f I[É\DA, que se1lo
Gr.layaquil o catorcs de

clnco.- VALE .-(e/ ,,/

4S. CesüriO L tli.'Ilcr':: (lir;lil¡c¡'il''r

i{+ic'b 5o. risi Ccnlo¡t
GLti.:"cq',i!

ffip{tr
:li0: QLrn étia lig+cx

034



I Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO: 22.577
FECHA DB REPERTORIO: 23lmtyl20l4
HORA DE REPERTORIO: 12:24

En cumplimiento con 1o dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

Con fecha veintiocho de Mayo del dos mil catorce queda inscrita la
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro
del capital social de la compañía SEMMAVER CIA. LTDA., autonzada
por el AB. CESARIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, Notario
Quinto de Guayaquil, el día 14 de mayo del 2014, mediante la cual
MARIA BELEN DAVILA ALMEIDA DE VALLE con autorización de

su cónyuge JOSE WILMAN VALLE REYES cede y transfiere (4.500)
participaciones a favor de IVAN ERNESTO CAMBA RUIZ, todas las
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos
de América, de fojas 1.964 a 1.974, Registro de Cesión de Participaciones
número 69. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).

ORDEN:22577

REGISTRADORA MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

Guayaquil,02 dejunio de 2014

REVISADOPOR: !-

ta responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el A¡1. 4 de la ky del Sistema

Nacional de Registro de Datos Públicos.

il uria tsutiñá M.

Cedente No.Participaciones Cesionarios
DAVILA ALMEIDA DE VALLE MARIA BELEN ¡1500 CAMBA RUIZ TVAN ERNESTO
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